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OPINIÓN

LA SENTENCIA de la Sala Segunda del Tri-
bunal Supremo sobre el asunto de los tra-
jes recibidos de la trama Gürtel deja a
Camps en una situación política y jurídi-
ca muy comprometida: sin escapatoria.
Confirma lo que ya avanzó el instructor:
que aceptó los trajes “con opacidad y de
forma repetida” y en consideración a su
cargo de presidente de la Generalitat va-
lenciana. La sentencia propina un correc-
tivo jurídico en toda regla a los dosmagis-
trados del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, uno de ellos
su presidente Juan Luis de la Rúa, que
interpretaron el delito de cohecho pasivo
impropio de modo que quedó exculpado.

El correctivo es sumamente oportuno.
Se produce en momentos en que los polí-
ticos son percibidos por los ciudadanos
como un problema, entre otros motivos
por casos de corrupción. El cohecho pasi-
vo impropio es el más leve de los cohe-
chos y la pieza más ligera de la amplia
constelación delictiva en que se ha trans-
formado el caso Gürtel. Pero es el medio
más a mano que tienen los corruptores
para ablandar voluntades y acrecentar la
receptividad del cargo público, recurrien-
do, además, a algo que tiene cobertura
social y que les sirve de coartada para sus
propósitos corruptores: el regalo.

Puede parecer confusa la tipificación
del Código Penal sobre el cohecho pasivo
impropio. Pero solo para los que desco-
nozcan la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo: ese delito se comete cuando la
única explicación plausible de la entrega

de la dádiva o regalo es la condición de
cargo público del receptor, en la que de-
be incluirse “el círculo de influencia que
el cargo público puede desplegar poten-
cialmente en el ejercicio de su función”.
No debe confundirse, por tanto, con los
meros regalos de cortesía, de poco valor;
pero tampoco cabe excluir la existencia
de delito cuando no conste una contra-
prestación directa, como interpretó el
Tribunal Superior de Valencia y corrige
el Supremo.

Lo singular de este tipo de delito pe-
nal es que trata de evitar que la acepta-
ción de regalos condicione las decisiones
de las autoridades, su neutralidad en ad-
judicaciones o contrataciones. Desde esa
perspectiva lo increíble es negar una rela-
ción entre los regalos de quien aspiraba a
contratar con la Administración valencia-
na y lamáxima autoridad de esa Adminis-
tración, con independencia de que fuera
o no quien directamente gestionaba cada
contratación en concreto.

Camps ha optado por presentarse como
víctima de una conspiración, pero otros
dirigentes de su partido, como Pío García
Escudero, han declarado que también reci-
bieron regalos de la trama y los devolvie-
ron de inmediato. Camps pudo haber he-
cho lo mismo, y lo habría hecho de saber
los problemas que su debilidad le iba a
acarrear. Pero no lo hizo y ahora no se le
ocurre otra cosa que decir que esmás feliz
hoy que ayer y otras incoherencias que
proyectan una imagen de debilidad incom-
patible con sus altas responsabilidades.

Sin escapatoria
El Supremo corrige al Tribunal de Valencia y

sitúa a Camps ante un probable juicio con jurado

SI LA máxima prioridad del Gobierno en
estos momentos es reducir el déficit públi-
co, una subida de impuestos proporciona-
da y selectiva puede ser un complemento
muy útil al plan de recorte del gasto públi-
co que hoy aprobará el Gobierno. El presi-
dente Rodríguez Zapatero anunció ayer
que habrá, en fecha indeterminada, una
subida fiscal “para los que más tienen” y
que dicha subida no afectará a “las clases
medias”. El anuncio presidencial navega a
mitad de camino entre la jugada de “que-
mar las naves” para evitar retiradas poste-
riores y la práctica de lanzar “globos son-
da” que se retiran o se mantienen en fun-
ción de la aceptación observada.

Un ajuste de las finanzas públicas co-
mo el que necesita la economía española
requiere reforzar el mensaje de que el
Gobierno actuará con decisión para co-
rregir el déficit, incluso a cambio de las-
trar un poco más la recuperación econó-
mica y perder otro puñado de votos. No
se olvide que las alegres rebajas fiscales,
más ideológicas y electorales que conve-
nientes, han dañado la estructura recau-
datoria española, de forma que en perio-
dos de desbordamiento de costes sociales
el Estado carece de los recursos sosteni-
dos para pagar la factura de la crisis.

El mensaje del presidente no deja res-
quicio para análisis de detalle. No es lo
mismo gravar las rentas de capital que las
de trabajo; tiene consecuencias bien dis-
tintas subir la imposición sobre el patrimo-
nio que hacerlo sobre los fondos especula-
tivos. Por ello, el anuncio (ya veremos si se
convierte en decisión) no puede ser anali-
zado. La primera reacción se inclina hacia
el escepticismo. Una de peso es la nueva
sinfonía de desconcierto político que ha
ofrecido el Gobierno. Varios ministros (el
último, el de Trabajo, ayer mismo por la
mañana) han jugado a descartar “por el
momento” los aumentos de impuestos,
mientras que otros, con José Blanco en
cabeza, llevan semanas augurándola.

Las únicas rentas que controla el Esta-
do son las del trabajo, y en ellas no están
“los que más tienen”; estos disponen de
variados y cómodos procedimientos para
eludir la acción fiscal de los Estados. Sin
prejuzgar el alcance demedidas y cambios
fiscales desconocidos, se puede avanzar
que si la subida de impuestos se limita a
gravar más las rentas superiores de traba-
jo, no se cumplirá el objetivo de redistri-
buir las cargas de la crisis; y si se enfoca
hacia las rentas especulativas, se corre el
riesgo de que la recaudación sea irrisoria.

Moderada y selectiva
Una subida de impuestos solo estará justificada si
no dispara la carga fiscal de las rentas de trabajo

N o es necesario que
los políticos se

pongan medallas.
Tampoco que exageren
méritos. Nuestro
sistema de trasplantes
de órganos es admirado
en todo el mundo y la
Unión Europea lo va a
ensanchar desde Lisboa
hasta Riga, de
Estocolmo a Nápoles; de
Dublín a Atenas. Una
directiva europea que
acaba de aprobar el
Parlamento Europeo
derribará las fronteras
interiores de la Unión y
consagrará la libertad
de circulación de
órganos para ser
trasplantados y dar vida
a los miles de pacientes
que esperan ese rayo de
esperanza.

La directiva no cita a
España, pero la nueva
norma clona la
experiencia española.
La tasa de donaciones
en España es de 34 por
cada millón de
habitantes, por encima
de la media europea,
que está en 18, y según
todos los análisis no
significa que los
españoles sean más
generosos; es,
sencillamente, que
España cuenta con una
Organización Nacional

de Trasplantes (ONT),
creada en 1989, que
funciona como un reloj.

U n nefrólogo
llamado Rafael

Matesanz, fundador en
1989 de la ONT que hoy
sigue dirigiendo la
organización, explica
parte del éxito de un
modelo basado en la
sencillez y la ausencia
de lastre burocrático:
un coordinador
nacional de trasplantes,
un coordinador
autonómico y uno en
cada gran hospital.
Detrás, una pléyade de
cirujanos dispuestos a
salir corriendo hacia el
quirófano. Son mimbres
esenciales que, en este
caso, se han visto

favorecidos por una
auténtica rareza
nacional. Porque
Matesanz ha perdurado
como director de la
ONT de legislatura en
legislatura, de ministro
en ministro (salvo el
paréntesis excepcional
abierto por Celia
Villalobos), desde que
fundara la organización
en la época en la que
Julián García Vargas
ocupaba la cartera que
ahora gestiona Trinidad
Jiménez. Extraño todo
ello en un país en el que
un cambio de ministro
conlleva un baile de
cargos que alcanza a los
bedeles; un país que a
duras penas soporta el
éxito ajeno y tiende a
desvalorizar sus propios

méritos.

A hora, en justa
recompensa

por tanto viento
favorable, la ONT
acude al rescate
de la presidencia
española de turno
de la UE,
ensombrecida por
una nube
volcánica y una
crisis griega que
nos contagió como
un mal virus en
forma de recortes.
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